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Lo qu. comunIco a vv. n, pata sU~'o y eféCloS

oportunos., . - _ -.
PI"" ",arde a VV. .\I. lIlu\ÚlQll ~.
Madrid. 7 de sepll<llllbre dEl 1m

~ 11' CI~º¡:A-BAXTElt

Il"~rafá~ ~g=~~~Uydo~~~I\t.~ y P¡tecIur ~...

ORDEN d' 7 d. sem;embr. d. 1970 por la que ..
apruebá el Plím ...1lfej..... 'l'emturlal.. ~ ,Obru'
de la S01l4 de t.'OJWe:llt1facfÓft Jl4Teetarla ,le. Mu1iaM
(Avila).

IlmoS. sres.: Por _Decreto dé 11 de julio de 1167 se deeluró
de utilidad: pÚblica la oonóe1)'tra.oión pareeli:\fla de la wna de
Mufiana (AvUa).

En cumplimiento de lodispUe9W- enla1JéY-cteConoentrac16n
Parcolal'la, texto refundillo di! 8 do ~éIí>lll''' de I"_,'Y ." la
L.ey do OrdeIl!l\'iÓJ+. ;Rural do 27 do.. lullu.'. de 1968.' .1 SIll'.lcio
Nacional de dauclllttraclÓl+ PBrCOl*ia Y€ll'Mllaelóll Rural ha
redactado y someto. a la .~..Óll d............~Io el Pla"
d. Mel""'" T__leO 1~ \I8.\ll, ....de!ll~ (Mllal.
ExaminEldo -el refer1d.o -Piatl,' et. 'Mm~" atmI!der. que 1~

ob,r~s en él ~tlCllÚq.as,Afl,11 sidQ clebidamente clasificadas en los
¡¡TUPOO qu. d.t<nnÜ1llll ~artlC\!los2.y 24 d. la Ley d. Orde
nación Rural d. ~7 d.e¡tlllo. d. 106.8, y !lu. al propIo tlompo di·
chas obr¡¡;s so:p..neee~ as para Cl.ue elels concentración parce
laria seóbte~ l(J$:~Yotes·.beileficlos para la· producción de
la zona y para .10$ ~ctUtores afectad.os.

En su Virtud. este Ministerio se ha Servido disponer:

Prfmero.-8e aprlleb-. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Mufiana (Avila), cuya concentración par~
celaría- fué declarada de utilidad pública por Decreto de U de
julio de 1967~

S_~qndo.-Pe acuerdo con -10 distn¡esto en el articulo 84 de
la v18'ente Ley de (:lQI1cenf.ración pareelari,a. texto refundido de
8 d~ t!9.·vvlembre de.. 1962., modifi.'.' cacto por los articulos 23 y 24
de la·, LeY de Otdetteclón Rural de 27 de julio de 19aB, se
conslder~ que di~." Qbras qtteden ~lasmcadas en el grupo a) del
citado artículo 2::i de!p, rnencionl;l.de, Ley de Ordenación Rural.

Tercerp.-:(sa-reet\'LCtiQn c;te los proyectos y ejecución de las
oQr-.s.··ineluidas· en _ .1'la.ri. serán de .la competencia del Ser·
vicio Nacional deConcenti'acion Parcelaria y Ordenación Ru
ral. y se ajustarán a los -siguientes plazo.'S:

Redes de caminos.-Fech~ limites: Pr-esentación de proYec
to¡;, F&;Il-70: tennjnaclón d~ las oOtas. 1-VI-72.

Red de. saneamiento.-Fechas lúnites: Presfmtación de pro
yectq.l:S. 1~XII-70; termina.ción de las obras, l-VI-72.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas perthlentes para la mejor
aplicación de cuantoSfl dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IL p~a su eonocimiento y efectos
opottUJ:los.

Dios guarde a V\f. n. muchos años.
Madrid; 7 de septiembre de uno.

ALljE1mJE y GARCIA·BAXTBlR

lImos. Sres. Sub8eci',tario de este Depai'tament,o y Director ~e..
nera! de Cúloni~ón y Ordenacion Rural,

OllDE~ dt,r 7 de 8~ptie-ml:Jre de 1970 por 1JJ que se
aprutM .eZ·.. Ptan C01t1wnto. de Mejoras Tenittn'iales
11 ObT4B@ Las zonas. (le concentractón parcelar'a
de Sa1tfaMa.rfade Mt!'1'cadillo t) CtruelO!l de Cl!Tt,p
TU (a¡;TflClS).

Ilni.os. Sres.: Por Decretos de 30 de enero de 1969 se declaró
de utilidad pública- le. concentración parcelaria de las zonas de
ilAnta Jr(Q.rla de Mer..:eadül.... ··oO, y. Ci~l08 de pervera <Burgos). de .
la Comarca do Qrdóil~"" Rural de Lerma,

En; éUinPUnuentod8lo d1sPueato en la Ley de Concentración
Parcelaria. .texto refundido de. B de noviembre de 1962. y en la
Ley de OrdenttCiór.: R\i1'aJ de 2T dé julio 00 1968, el servicio Na
clonal de Concentración Parcelaria y Ordf>nae16nRuraJ. ha re
dactado y somete a la aprob&eión de este Ministerio el Plan
conjunto de ~ejorliJ3 Territoriales y Obras de la.~ wnas de
Santa MAria del Mercadillo yOiruelos de Cervera (Burgos).

lt~aminado el'. refm;ldo Plan, este Ministerio considera. que
las o1liWJ en él i~~túdas han -sido deeidamente clasificadaa en
los grupos que detetItlinan' los artIculos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación aura! de-27 de julio de 1968, y que al propio tIem
pO di-$a.s obrassonn~ceSftrlas, pil:ra que de la. concentración
parcelaría se {ibtl!n8'~' los . ID'Yorea benefie10s para la produl>
Qlón ..(le la zona -V p6r~1os agricultores afectados,

En su virtud. este Ministerio ¡:;e ha sen-ido disponer:

PÍ'imEl'o>~ aprU.abe. el Pl~l. C01:::juuto de. Mejoras Terrtto-
rillles .y Obras de' las'. zonas de Santa María de Mercadillo y
cti"l1e1oe de: Cervera .(Burgos). cuya concentración parcelaria
fué declarada de ut1l1d6Jd pública por Decretes de 30 de enero
de 1969.

Segundo.---De- acUerdo con 10 oi$puesto en el articulo 84 de
10. vigente ,Ley deConeentra.ción Parcelaria. texto refundido de
8 de' nOViembl'e de 1962, rnOdificadopor 10." artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural l1e 27 de julio ~ 1968, se con
sidera qüe dichas obrM queder..- clasificadas en el grupo al del
citado artícUlO 23 de 1& menciOnada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redaoción de loa proyectos y ejecución de la..q
obres JnclUldatl ~rt este Plan serán de la competencia del Servi·
cto Nacional d~ Conrentración ParCelaria )' Ordenación R.ura.l.
y se ajust-anín o. lOS siguientes plazOP-:

J!tedes. d~ cam1r.O$,+Féeb~· limites: Pre,<:,entnci6n de proyec~
tos, 1 de septiembre de 1970: te-rrninac1ón de las obras. 1 de
junío de 1972.

Rfld. de:·a~to.~ 11roites: Presentación, de pro
~""j¡e¡¡, 1 do 1IOl'l¡"m~ d. 11170: tennjn""lón qe IBa 0Ot"'" I do
¡unio 'de 1972. '
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n~¿:f?t~J":e;t~:~:~rr::l~I~~J!~J;~j';
aplicación de cuanto se dispone en le. pr-eeente'" eti'. '

Lo que comunico a VV. 11. para suCOiloCimiento: y efectos
oportunos.

nios guarde a VV. !I. muchos aftos.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLEm>E y GARC¡a.:B~

nUlos. Sres. Subsecretarioóe este Departamento y Director ge
neral de ('..olonízación y Order.ación Rural.

ORDEN de 7 de Beptiernbre de lV,7f}pvrlQ,qU~ se
aprueba el Plan de MelorasTert'!t~!f y(}was
de la zona de concentración parcelatUt(J.e Brabos
I Avila). ' ,

Ilmas. SreS.: Por Decreto de 1 de naviembre d~l966 se, de
clar6 de utílidad pública. la ooncentracián parCE!!laria de la zona
de :arabos (A.Vlla).

En cumpliIi1iento de lO dispuesto en la Ley de' Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre., de 196; y
en la Ley de Ord~aciónRural de 27 de julio de l.008,elServ1
cio N6Cior:.al de Conoentraclon Parcelaria yord~6Il lt.\U'&1
ha redactado y somete, a la aprobación d.e~te~o el
Plan de Mejora..<; Territoriales y Obras de 1$ zona deBrp,bos
(Avllal.

Examinado el referido Plan. este Mtn1sterio 'considera •que
14la obras en él incluidas han sido debidame:Iite. clasiftCfidas, en
los gruP()S que determinan los erlfculos: 23 Y' 24 <lela, Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, yque,al proP!otiem
po dichaB obras son necesarias paraqtie de lo.cor.1:~en.tJ:'il,c16n
parcelaria se obtengan los maYores beI1efteios pttra la produc
ción de la zona y para los agricultores a!-eotaQOB.

En su Virtud, este Ministerio se ha servido,díspon.er:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras'l'errttor1fi.lesYO~
de la zona de Brabos (Avila), cuyaooncentraciónparcelaria
fué declal'ada de utilidad pública por' Decreto de 1 de noviem·
bre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en .el 61'ticulo 84- de
la viger..te Ley de Concentración parcelaria., teato:-..tunoldo de
a de noviembre de- 1962, modificado por los· a-rtl<:WQl¡: 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo,qe:1968, se ,con
sidera que dlchas obra.<;¡ que:den clasiftcad$Sen elg'rtJPo a) del
citado articulo 23 de la mencionada I,iey deOI'qel1lt,clón ~ural

Teroero.-La redacción de los proyee~.y 'elee~qn ~, las
obras incluídas en este Plan serán de' la e<>mpetencl& del8erví·
CÍO Nacional de Concer.tración Paroelar1a y Ordertaclón Rural,
y se ajustarán a los siguientes pla7,o,s:

Redes de cmninos.-.FechaS llmite~: Presentación de- proyec
t(),~, 1 de octubre de 1970; termlnación de las, 9bra-.s.l(}e febre..
ro de 1972.

Red de saneamjento,-Fech~ limites: ~taeió-i'I de pro
ye-etO$, 1 de octubTe de 197Q; t,etlrrlnactón delasobI'iRB, 1 de, fe
bTe1'o de 1972.

CUttrto.-Por la Dirección General de CelOlllzae1ÓR y Orde
:ración Rural se dictaJ'án las normar:; perilliente!t piR'-.lamejor
aplicación de cuanto se diRpone en la presente Or&en.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos
oportlm08.

Dios guarde a VV. 11. mnchos 9,i1.05-.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA.:BAXTER

Ilmo.~. Sres. Subsecretario de este Departamento y Direotor Re
nera1 de 'Colonización y Order.ación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Políti
ca. Arancef-aria e Importación f[Heil,prueba la rE
.':uludón particular pQr la que SIl otorgan loo bene
Jir}'i,os de la. fabricacl6n, mi:r:t;a ,de ,e:ceav4dOras
Jriilráulicas COn capacid.ad de cuChana ,~".e-ntUda
I"ntre 300 11 6QO lft-ro.~ (p. a.84,23A)a14Empresa
(dndlu~trlaS Curia, S. c. l., Coo-perativaIMlf.strial».

El Decreto' 9HJ/1969, de 2 de mayo (<<Bol.n Ot1c1al4el' Es-:
tado. de 26 ae mayo ae 1869, aprobó I~ reo<¡llleló" •J:\¡lP lllIl'!' la
fabricaeión, eTl régílUen de construcci6n~ deexea.va4Dru

J.liI\ra.¡¡IIcasCQ11 caPa<;)d~4 <!t _~a cqn¡,¡>ren<lI4a en\<1> aoo 1
1.000 Iltros. .

Al arop¡iro 4.< lo ~....... ...... el qlta<l9:ri~ 1 el neoreto-ley n1)l¡1<r07nll6c7, <lIl $O de l\liAA ~ . Ó el~
a. fallr1caeii>n'. lXílX-. 1l>\ tlllOl!lte lWIlI/ ..... de O\ltll-
bre. que lo desarrolló; «Industrias GurI.. S. C. l.. Cboj>eratlva
Industrial», con domic1110 en Alto An-eohe.zrún (OUiPúzcoaJ.
pl'ie&eutó solicitud para. acogerse a los beneficios de- bonificación
arancelaria Wale. imPOrtiLCl,ón de l~s ,~,~ P~ezas ymate
riales de orlllen extranlero q1lll $O ~tA!ri Jn<iol1lOrar a la pro
dueci6n naci~ ele, excavadoras hidráulicas- bajo régimen de
construcción ni1Xta.

De acuerdo c-on' lo preV1s-to en los Decretos menc1onad-os, 1&
D~reión General de Industrias 81derometa.lt}r¡icas y N~vales
fotmuló informe con fecha 22 de julio de 1•. ca.l1ficando fa
vontb1emente la sollcitud<ie. «Industrias (}uría-» por considerar
que la ElUPresa llene SUf\cie!l~ c"pacidad lnlIustrial Para IIbor
dar la fabrieaci<ln de """,,vA<Io<a" bl<lráu11ó.. con capaeld04 ae
cUlUlara compren¡;ltda oIltre3ot) y 600 li~s,con un~ de
naelanallzaclón del 79 por 100. c<>nlO. mlnlllJo. "\!I1erl"" al que
fijó el. I>ecretode resolución-tip().. se .t.o1na .en consider~i6n,
illualmEnt<!. qU" <4nduAtrll\tl Ouill\, Il. (). b, tlon" flrma<ül un
contrato de oáSlón y a!d.8teticia . Wcmca·· con la linna f!5ena
ti, S. p. A.», de Imola. (Italia), 'autodZadopor el Ministerio de
Industria con fe<'Jul 15 de jl.ilio de 19'70 y actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas excavadoras hi..
drá.u:licas of~ '.gran lníel'ésPara It'ecotlOU11a- nacional, -tanto
pOr lo que.lrlgrtifica de ga-rantia y go1id~.Para.l08- futuros,pro
IIt1Ull" ae. e¡qlOllBl<m in.':· como para el mej\>r9.lIl!el:\W de
l. actual I;jt!JOelón de Ia • a co",ere!al y de PJlli:Qll, al mIomo
tiempo que repI'\:t~ta,.U#nu&VQ-Paso,e-nlosAspectos técnicos,
laborales y otros de la: Inllustria" nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habIéndose cumplido- los
trámites reglamentarios y óbtenido las informaciones ttert-iD-en
tes; procede dictar la Resolución que prevén los articulos sexto
del Dl!Cret(>.~y. mll!l".1'9 7 ~. 12 d<>l ~to Un. Y.a J:<lf.. 0\'1.<loo,
por lo que esta DlrOl;é\éoQ.'~I .re.P611~ 4rance1lu1á !la'
dIsPuesto la oonCesll>!l .re la.·. re resol11!Mn artict¡)ár· ara
la fa.bricacióil,&~ ré9:1mé11m1,o. -de Jas~VaijJ'rá$ ~~8I
que se det.allan 'Y en fa.vorde «Industrias 0ut11\., S. C. :t.l>.

1." Seconeeden 108· bet1e1teios de fabricación mixta P're-Via
to& en el Pecreto-ley número 7/1W7. ae 30 de Junto, y I!ecre·
to 916/19611. de 2 de "",yo, a la E1n¡lt.... dnduotn.. Gu·
rí•• s. C. l.».· ccm d_lo en Alto A__ (GU!Pl\IlOOal
para la fabrl~ón de' ._vadorna hklráullo.. con c_ldad
de cuchara de 300 y 60() litros;

2.° Se aut(lrlza a «1ndustrilts .auna» la importar con boni
ficación arancelaxia del 95púr lOO de 108 derechos arancelarios
que les correspondan ··las. partes, piezas y materiale.l¡. que ..!í!: re
lacionan en oE'fl anexo 1 de esta resolución particular. p~ ma·
yor precisf(m.... este. Direee19P, genernl 4t .. PoU:t1ca Arance.larta e
Impol'tacl6n envtará& la:D1teooión General de .Aduan.asre-la
clones de los númetos deJu:<l~cioneso~elas de ttr:lp01'>
taclóu de caa.a part.., ~ay material. que Cl:nduetrlas Gurlao
tenga conoed1th\s en réla.el~ eonestabónlfi.ea.clón mixta.

3." Se fija en un 79 Por 100 elpprcontaJe ln!nlmo ae ¡abri·
cación nacional para lase:«mv~ras,.hidráulicas a fabricar en
sus diversos tlpo,.OI; y modelo$ . Por cons1g:u1ente, la impOrtación
de la.q partes, pjezasy ntater1ales que seresefiaron en la cláu
sula 2 no 'POdrá. exceder globalmente para ceAa e-xea,vadora del
21 por 100 del valor total t;iel conjunto á fabricar. >

Las c1fras· que COUlO-valo:res de las· partes, piezas y materia
les figuran, en las relacktnea,del aneJ(:Q referido en la tláusula 2
son aproximadas y a su vez,in(licativeJ! Pare. la. determinación
del porCE'ntaje que representan en el totaL

4,° A los efect~ del~tIeulooctavodelDecreto .916/1969 se
fija. en el 2 por· 100 .el porcentaje máximo de productoS- termt·
nadOS de origen extranjero. Y8 nacionalizados, que pUeden 1n4

corpo-rarse a la ·fabiitaeión ,mixta con la. ·cons1derac1-ón' de. pro-
ducto..<J naclonale.' sin ineidti'~ en .conseeuene18., én el percentaje
de e1e:mentqs E'xt.ran,ia'Os a.-utoriza.-dos a 1n1Pbrtar con bonifIca.
ción a:rancelar1a.

6.° El porcentaje t"-.stablecido en la Cláusula 3 se detenn1na4

rá .de acuerdo con 10. disPuesto enel~cul()quinto del Oecre
to .91611969, que a.probó]a .reaolue1ón·Upo, baSé de esta resolu
ción partleu1ar.

6'<1 De oo11formidad cim el artículo ,se~to del. f.lecreto 916/
1969. a partIr de la. entrada.'en vigor dé esta·resolu.eión particu
lar, quedan restablecklos lOS derechos transitorios -del 16 por 100
a la. importación de excavadoras. hidráillicaa con cap8ili~dls de
('uchara comprendidas entre 300 y 1,000 litros (p. a. 84.23' A).

7.u ·Pata la resolución de. las,ilu-d$s, díscrepanclas, Interpre
taelvnes' y cualqu1er CUéStlónque,surja ettlaapl1Cat:1én de: esta
resolución. JJBi'tictilar, ,. BIt ·tomlltá. como, .bll$ede información la
MemOria que•.eomo funde¡uento <le SU "?!!'JIiud. presontó «In.
_ias Gurlao 11<1 l:n!~ <H la Pi:J»eelóli ~ral de ln<!,*
trias SI<le1'QlIl<lta.l~lc.. 1~avaJes.

8,- A.Pl\l1:I1' <le la entrI>4a ... vli<Jr de _ reooluc1an P""


